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i) El código del Cuerpo no se corresponde con la asignatura
que se hace constar. Escrito especificando el Cuerpo y asignatura a
la que desea presentarse.

J) la titulación consignada y los derechos de examen no se
corresponden con lo señalado en la convocatoria. Escrito especifi·
cando si desea presentarse a otro Cuerpo.

k) Por presentar la solicttud fuera de plazo. Justificante de
haber presentado la solicitud dentro del plazo establecido en
cualqutera de los Centros previstos en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Tercero.-EI hecho de~ en la relación de admitidos no

r.rejUZ$ll que se den por v4lidas las condiciones del interesado que
e legitiman para participar en el concurso-oposición, cuando de la

documentación que en su momento hubiera de aportar, caso de
resultar 8l?fObado, no se deduzca de maner¡~ inequívoca su derecho
de partiClpar en el mismo, conforme a las exigencias de la
convocatoria.

Cual1o.-Las reclamaciones presentadas serán aceptadas o recha
zadas por Resolución expresa publicada en los mismos lugares en
que se hacen públicas estas listas.

Contra dicha Resolución los interesados podrán interponer
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia en
plazo de un mes a partir de su puhlicación, según 10 dispuesto en
el artículo 126 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo.

El escrito de subsanación de defectos se considerará recurso de
reposición, si el aspirante fuera definitivamente excluido de la
realización de los ejercicios.

Madrid, 13 de mayo de 1987.-El Director general, Gonzalo
lunoy Garefa de Viedma.

Sra. Subdirectora general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias.

12114 RESOLUCI0N de J3 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de PersoMI y Servicios, por la que se
aprueban las listas de opositores admitidos y excluidos
para las pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos
Docentes de Enseilanzas Artísticas e Idiomas.

los que aspiran, acompañado de dos fotocopias del documento
nacional de identidad.

e) Titulación extranJera. Presentar titulación equivalente a la
exigida en la convocatona.

f) Titulación distinta a la exigida en las bases especifIcas de la
Orden de convocatoria. Justificantes de estar en posesión del titulo
exigido.

g) No consignar titulación. Escrito en el que se manifieste la
titulación Que posee.

h) Por ser funcionario de carrera del mismo Cuerpo y asigna
tura convocada.

Tercero.-El hecho de IiJ!trar ell la relación de admitidos no

r.
rejuz~ que se den por válidas las condiciones del interesado que

e legitImen para participar en el concuno-oposición. cuando de la
documentación que en su momento hubiera de aportar, caso de
resultar aprobado, no se deduzca de manera inequívoca su derecho
a participar en el mismo, conforme a las exigencias de la convoca
toria. Tal condicionamiento se hace extensivo, incluso, a la
titulación alegada por el interelado en su soliCltnd, ya que la
Administración en este momento no se pronuncia sobre la validez
de )a misma, sino que su consignación en el modelo de instancia
tiene un simple valor indicativo.

Cuano.-Las reclamaciones presentadas serán aceptadas o recha
zadas por Resolución expresa publicada en los mismos lugares en
que se hacen públicas estas listas.

Contra dicha Resolución los interesados podrán interponer
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia en
el plazo de un mes a partir de su publicación. según lo dispuesto
en el artículo 126 de la citada Ley de Procedimiento Administra
tivo.

El escrito de subaanación de defectos se considerará recurso de
reposición, si el aspirante fuera definitivamente excluido de la
realización de los ejercicios.

Madrid, 13 de mayo de 1987.-E1 Director general, GODZalo
lunoy García de Viedma.

Sra. Subdirectora general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias.

12115

De confol1Didad con lo disl'uesto en el artículo 19 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diCIembre, y la base 4 de la Orden de
25 de marzo de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), por la
que se convocan pruebas selectivas para in¡reso en los Cuerpos de
Profesores Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores
Especiales y Profesores Auxiliares de los Conservatorios de Música,
Declamación y Escuela Superior de Canto, Profesores de Entrada,
Maestros de Taller y AYUdanetes de Taller de Escuelas de Artes
Aplicadas '1 Oficios Artlsticos,

Esta Dirección General ha dispuesto:

Primero.-Aprobar las listas de opositores admitidos y excluidos
a fas citadas pruebas, que serán expuestas en la Dirección General
de la Función Pública, Centro de Infol1Dación Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Púhlicas, Gobiernos Civiles,
Delegaciones del Gobierno en Ceuta y Melilla, Direcciones Provin
ciales del Departamento y sede del Ministerio de Educación y
Ciencia, calle Alcalá, 36, el dla 21 de mayo.

Segundo.-De conformidad con lo preVlsto en el artículo 71 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, se concede a los aspiran
tes excluidos un plazo de diez días a partir del siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»
para que, por escrito, puedan subsanar los errores que hayan
motivado su exclusión. Tales escritos en los que se indicará el
Cuerpo y asignatura al que oposita el interesado, se dirigirán a la
Suhdirección General de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias, calle Alcalá 36, Madrid 28014.

Los motivos de exclusión y fa forma de subsanarlos será la
siguiente:

a) Por presentarse a una asignatura no convocada en el
Cuerpo al que oposita. Escrito en el que se manifieste la asignatura
a la que desea opositar.

b) Por no haber abonado los derechos de examen. Justificante
debidamente sellado y firtnado por la c.va Postal de Ahorros de
haber realizado el in¡reso en fa cuenta correspondiente al Cuerpo
al que aspira. .

c) Por haber presentado la solicitud fuera del plazo estable
cido. Justificante de haber presentado la solicitud dentro del plazo
establecido en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

d) Por no haber presentado fotocopias del documento nacio
nal de identidad. ESCl1tO en el que conste el Cuerpo y asignatura a

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUC/ON de JI de mayo de 1987, de la Subse
cretaria, por la que se aprueba la lista de aspirantes
admitidos y excluidos, así como el lugar, fecha y hara
de comienzo del primer ejercicio de las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Actuarios,
Estadísticos y Economistas de la Administración de la
Seguridad Social.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 19.1 del Real
Decreto.2223/l984, de 19 de diciembre, y en la base 4.1 de la
Resoluclón de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública, de 16 de marzo de 1987 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 25), por la que se convocan pruebas selectivas de ingreso en el
Cuerpo de Actuarios, Estadísticos y Economistas de la Administra
ción de la Seguridad Social,

Esta Subsecretaria de Trabl\io y Seguridad Social, por delega
ción de la Secretaria de Estado para la Administración Pública, ha
resuelto:

Primero.-Declarar aprobadas las listas de aspirantes admitidos
y excluidos a las citadas pruebas.

Las listas certificadas completas, quedarán expuestas en la
Dirección General de la Función Pública, en el Centro de Infol1Da
ción Administrativa del Ministerio para fas Administraciones
Públicas, en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles y en el Ministerio de Trabajo
y Se8uridad Social.

Segundo.-Los opositores excluidos disponen de un plazo de
diez dlas, contados a partír del siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Bolelln Oficial del Estado», para poder subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión.

Tercero.-Se convoca a los aspirantes, en llamamiento único,
para la celebración del primer ejercicio el dla 8 de junio de 1987,
a las dieciséis treinta horas, en la Dirección General de Régimen
Económico de la Seguridad Social, calle Jorge Juan, 59, 28001
Madrid.


